




SE ELIMINO REGISTRO PATRONAL LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE 
TAL DATO CORRESPONDE AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE 
LA PERSONA MORAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 108, 
113 FRACCION TERCERA Y 118 DE LA LFTAIP





SE ELIMINÓ DOMICILIO, TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS 
FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA.






























































































